
Facultad dé Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba
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VISTO:

Artículo 2 de la Resolución Decan

única a abonar por el Cursado de 1
desarrollo local”, promovíd

st1ga01on y Formacwn enAdministración Pública (IIFAP).

Lo dispuesto por Resolución del Honorable COHS€_]OSuperior Nº 725/2016Artículos 1, 2 y particularmente el Artículo 3.

POR ELLO:
LA DECANA N ORMALIZADORA FACULTAD DE,CIENCIAS SOCIALESUNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E :ARTÍCULO 1: Rectificar parcialmente el artículo 2 de la Resolución Decanal234/2017, en donde dice “. .. 0 una (1) cuota única de pesos tres mil quinientos ($3.500)…” debe decir “...o una (1) cuota única de pesos tres mil ($3.000) …”


